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ORDE.\! If4'OOJ/J/985, dé 5 de nwr:o. {lor /a (//1('

se dispone el cumplimiento de la srn1e/u'Í(1 lit' la
Audien'cia Ter1'iforial de /Wadrid, dictada con lecha
14 de mavo de 1984, en el recurso c.:on;encioso-wlmi
f1iSlraf~l'o~ inlerpllesro por don Pedro Rodrigue: Fer·
nánde:. Soldado de b¡/"CJllfaía.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 5 de marzo de IQ85.-P, D., el Director general de

Personal. Feder'ico Michavila Pallarés,
Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en unica inst~ncia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madnd. entre partes. de una. como demandante.
don Pedro Rodríguez Fernández. quien postula p'or sí mismo, y
de otra. como,demandada. la Administración Publica. represen~
tada y defendida por el Abogado del Estado. contra la- Resolu
ción dictada por el Ministerio de Defensa. de fecha 26 de marzo
de 1980, recaída en alza"da la dictada por la Dirección General
de Mutilados de Guerra en fecha 2 de enero de 1980. se ha dicta
do sentencia con fecha 14 de mayo de 19~4. cuya parte dispositi
va es como sigue:

«(Fallamos:' Que debemos desestimar y desestimamos el rec,ur
so contencioso-administrativo ¡nterpuesto por la repl'esentaclon
de don Pedro Rodríguez Fernández contra la Resolución diculda
por el Ministerio de Defensa de 26 de marzo de 1980. resolVIen
do en alzada la pronunciada por la Dirección General de Mutila
dos en 2 de febrero de 1980. por medio de la cual denegó al re
currente el ingreso en el Cuerpo de Mutilados de Guerra. Sin Im
posición de costas.

Así por esta nuest~a ~~ntel1cia. lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.)¡ ,

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re·
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 dt:
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.
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Excmos. Sres, Subsecretario y Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Ejército.

ORDEN 114;031111985. de 4 de maroo. por la que i 8302
se dispone ,el cumr.limienfo de la sentel1t'ia de la
Audienáa ,Vaciona, dictada con jCclw I'j de nOI'/'f:'m~

hre de 1984, en el recurso cOnlenám'o-adminisrrafll'O
por doña Carmen Mondéjar Huere.

Ex¡;mos. Sres.: En el recurso contencioso·admmistrativo se·
guido en única instancia.atne la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes. de una. como demandante. dona Carmen
Mondéjar ,Huete, quien postula por sí misma. y de otra. como
demandada. la Administración Publica. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra Resoluciones del.Ministerio
de Defensa de 29 de septiembre y 30 de noviembre de 1981.,se
ha dictado sentencia con fecha 6 de noviembre de 1984, -cuya
p<irte dispositiva es como sigue:

uFaliamos: Dese~timamos el recurso -contencioso·administra~

tivo interpuesto por doña Carmen Mondéjar Huete. en su propio
nombre y derecho. contra las resoluciones del Ministerio 'de De·
fensa de 29 de septiembre y 30 de noviembre de 1981. dictada en
el expediente administrativo a que se refieren estas actuaciones,
resoluciones que declaramos conformes a derecho. y no hacemos
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido para su ejecución_. junto con el e~pediente <t la oficina de
origen, 10 pronunciamos. mandamos y firmamos.)

En su .virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-AdministraLiva de 27 de
diciembre de 1956. y en uso· de las facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sent~ncia.

Lu que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde tt VV. EE. muchos años.
Madnd. 4 de marzo de 1985. -P. D.. el Director general de

Personal. Federicu Michavila Pallarés.
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Excmo. Sr. Subsecretario.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E, 'muchos años.
Madrid. 5 de marzo de 19R5.-P. D:. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en unü:a instanóa ante la Seccíón Quinta de ta Audiencia Nacio
nal. entre partes, de una. como demand.m'te. don Jesús Vidal

_Qtlilis. quien postula ¡;or sí mismo. y de otra. como demandada.
b Administración PÚ Iica. repre.''ieritada y defendida .por el Abo
gado del Estado. contra Resoluciones del Ministerio de Defensa
de 10 d~ febrero y 18 de mayo de 1981, se ha dictado sentencia
con fecha 14 de septiembre de 1984. cuya parte dispositiva es
como sigue::

.. Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio
so-administrativo interpue,sto por,don Jesus Vid.:tl Quilis contra
R6oluciones del Ministerio de Defensa de 10 de febrero >' 18 de
mayo de 1981 sobre rehabilitación del empleo de Suboticlal. que
dcdar'timos conformes ~ derecho, sin expresa imposición de cos
1.1"

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido t:'n su momento a la oficina de ongen. a los efectos lega
les. junto ¡;on el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man
damús y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guluuora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de '27 de
dióembre de 1956. y en uso de las facultades que me ¡;ontiere d
articulo 3:' de la Orden del Ministerio de Def~n ...a numero 54,'
1992. de 16 de marzo, dispongo que se cumpl'l en sus propios
términos la expresada sentencia.

8303 ORDEN 1J4c003W 1985. de 5 de mar:o. por la '1""
.~e "ispon~ el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia /,\¡'acionol, dic'tada con fec/Ia 24 de sepfil'lll
hre de 1984, en el ,·l't'urso ·contendo.~o-adlllilliHr(/fil"O
intet'puesro por don Leandro Míngue: AhellúlI.,

Excmos. Sres.: En el recurS(l contencioso~administrativo se
guido en-única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional. entre partes. de ana. como demandante. don Leandro
MíT!guez Abellán. quien poslula por si mismo, y de otra. (;0010

dt:mandada. la AdmlOistraóón Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra las Resoluciones del Minis·
terio de Defensa de 13 de abnl de 1982 y 17 de enero de IQg3.
se ha dictado sentencia con fecha 24 de septiembre de 19~4. ¡,:-uya
parte dispositiva es como sigue:

«Faltamos: Que debemos desestimar y desestímamos el rel'ur
so.contencioso-administrallvo interpuesto por don LeanJro Mín
guez Abel1án contra las Resoluciones del Minísterio de Defensa
de 13 de abril de 19H2 'j 17 de enero de 1983 por las que se dt~ne
gó la aplicación al recurrente de los beneficios del Real De¡,:-reto
ley 6/1,978; sin imposición de costas.

ASI por esta' nuestra sentencia. testimonio de la ¡;ual serú re
miti~o en su moment~ a la oficina de origen, a·los CfCClOS lega
les, Junto con el expediente. en su caso 10 pronunciamos. manda
mos y firmamos.¡¡

En su virtud. de conformidad (,:on lo establecido en la Le\' re
guladora de la Jurisdicción Cmtencíoso-Administrativa J~ ;'7 de
dic!embre d¿ 1956. Y en uso de bs facultades que me confiere d
articulo J." de la Orden dd Ministerio de Defen:ia númerll 5-1
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en '>lIS prorio,>
terminos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 5 de marzo de 1985.-P. D,. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés,

Excmos, Sres, Subsecretario v Teniente General Jefe del Mando.
Su.periar de Personal del .Éjercito,

ORDEN 1J4,....OOJ12//985, de 5 de /1Iar:o, por ,,, que
se dispone el cumplimiento de la sc'nfl'ncia de la
Audiemü, Na(·ional. dictada con falla ]4 de sepliem-

... hre de 1984, en el recurso conu:'ndoso-admin;slnltil'o
i1l1apueslo por don Je...Ús Vida! Quilh.
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